
 
 
 
 

  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

MOCOA PUTUMAYO 

 

 

Proceso:           Ejecutivo singular 
Radicación:      8600131003001 2019-00021-00  
Demandante:  Jairo Fernando Gómez Galíndez jairo8014@hotmail.com 
Apoderado:     Christian David Flórez Obceno solucionesasistentejudicial@hotmail.com  
Demandado:   Mario Fernando Burbano Burbano marioburhano@hotmail.com  
Auto:                 Aprueba liquidación de costas 

  

Mocoa, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Encontrando que se ha efectuado la liquidación de costas de que Secretaría da 
cuenta, se liquida el monto de agencias en derecho a la fecha en que se condenó a 
tal pago, de conformidad con lo normativamente regulado, que se encuentran 
incluidos los montos correspondientes y que están debidamente acreditados en el 
trámite, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del CGP, se le imparte 
aprobación. 

 

Notifíquese,  

 

 

  

 
 
 

Firmado Por:

 

 

Vicente   Javier Duarte

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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SECRETARÍA 
 
Mocoa, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  
 
 

- Agencias en derecho, 3%, a la fecha de emisión de la providencia que la 
impuso, es decir el auto de seguir adelante la ejecución en diciembre 12 de 
2019.------------------------------------------------------------------------------$8’357.150,oo 

- Notificaciones ------------------------------------------------------------------$       6.500,oo 
- Publicaciones emplazamiento----------------------------------------------$     85.000,oo 
- Certificado Cámara de Comercio----------------------------------------- $       5.800,oo 
- Honorarios secuestre-------------------------------------------------------- $   300.000,oo 

     
SON: OCHO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($8’754.450,oo) 

  

 

 

JAIRO ADALBERTO ENRÍQUEZ DELGADO 

Secretario 
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